RES. 2144/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003671, Ent. N° 2809/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por Presidencia de la República relativas a la contratación por parte de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC) de servicios de consultoría para la “Implantación y Evolución de Trámites en Línea”;
RESULTANDO: 1)  que la contratación será financiada a través del Contrato de Préstamo N°3625/OC-UR “Programa de Mejora de los Servicios Públicos y la Interacción Estado – Ciudadano” suscrito el 26 de febrero de 2016 entre, la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) del que resulta que la utilización de los recursos del financiamiento del BID se hará a través de AGESIC;

 2) que AGESIC publicó en los portales de ACCE, AGESIC y de Naciones Unidas, el llamado a expresiones de interés para integrar el registro de firmas consultoras para participar de los “Proyectos de Implantación y Evolución de Trámites en Línea”, postulándose treinta y una (31) firmas;

 3) que con fecha 20 de diciembre de 2017, la Comisión de Evaluación elabora una  “lista corta”, que queda conformada por 11 firmas, otorgando el BID, su no objeción a la misma;
 4) que se invita a las firmas integrantes de la “lista corta”, a presentar propuestas técnicas y económicas y, con fecha 5 de marzo de 2018, la Comisión de Evaluación de firmas consultoras abre las propuestas técnicas, presentándose las 11 firmas, a saber: 1) Amelotti Rial, Mario Héctor, Scarpelli Rodríguez, Álvaro Edgardo y otros  (KPMG), 2) Arnaldo C. Castro SA, 3) Atel SA (QUANAM), 4) Bull Uruguay SA, 5) ISA Ltda. y SEA  Consultores Ltda., con intención de consorcio, 6) Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere), 7) Barboni Dutra Alejandro Luis, Roca Dutra Martha Claudia y otros (Ernst & Young Uruguay S.C.),            8) Porto Varese SA (ST Consultores), 9) Rey Villanueva José Luis, Silva Forne Gonzalo y otros (Deloitte SC), 10) Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay, y 11) Stavros Moyal y Asociados SRL;
 5) que la Comisión Evaluadora con fecha 12 de abril de 2018,  hace su informe técnico final y de puntuación ponderada, concluyendo que las firmas que superan el puntaje mínimo total y por ítems, son las siguientes:  1) Amelotti Rial, Mario Héctor, Scarpelli Rodríguez, Álvaro Edgardo y otros  (KPMG), 2) Atel SA (QUANAM), 3) Bull Uruguay SA, 4) ISA Ltda. y SEA  Consultores Ltda., con intención de consorcio, 5) Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere),            6) Barboni Dutra Alejandro Luis, Roca Dutra Martha Claudia y otros (Ernst & Young Uruguay S.C.), 7) Porto Varese SA (ST Consultores), 8) Rey Villanueva José Luis, Silva Forne Gonzalo y otros (Deloitte SC), 9) Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay, y 10) Stavros Moyal y Asociados SRL . En tanto, la firma Arnaldo C. Castro SA, no supera el puntaje mínimo;
 6) que con fecha 20 de abril de 2018, el BID no realiza observaciones  al informe técnico final de la Comisión Evaluadora de fecha 12 de abril de 2018 , convocándose vía mail a las firmas, a la apertura de ofertas económicas a realizarse el 2 de mayo de 2018;
 7) que se realiza la Apertura de ofertas económicas, y  la Comisión Evaluadora,  con fecha 10 de mayo de 2018,  concluye que todas las firmas cumplen en forma correcta y los precios se ajustan al presupuesto fijo establecido.  De acuerdo a la “Hoja de Datos IAC 30.1 de la Solicitud de Propuestas”,  se seleccionan 9 propuestas estableciendo una lista general de prelación en orden decreciente de puntaje técnico, y se propone la adjudicación según tabla adjunta por un total de $ 139.637.540 impuestos incluidos;

 8) que el BID con fecha 17 de mayo de 2018, da su no objeción a la propuesta de adjudicación de la Comisión Evaluadora de fecha 10 de mayo de 2018;

 9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado por un monto de hasta $139.637.540,oo impuestos incluidos, correspondiendo a: Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Fiduner Zone SA (CPS Innovation) con intención de consorcio $ 18.506.180; Rey Villanueva José Luis, Silva Forne Gonzalo y otros (Deloitte SC) $ 18.506.180;  Amelotti Rial, Mario Héctor, Scarpelli Rodríguez, Alvaro Edgardo y otros  (KPMG SC) $ 18.506.180; Bull Uruguay SA $ 18.506.180; Porto Varese SA (ST Consultores)                     $ 18.506.180; Stavros Moyal y Asociados SRL $ 11.776.660;  Atel SA (QUANAM) $ 11.776.660; ISA Ltda y SEA  Consultores Ltda. con intención de consorcio     $ 11.776.660, y  Barboni Dutra Alejandro Luis, Roca Dutra Martha Claudia y otros (Ernst & Young Uruguay S.C.) $ 11.776.660. El valor “hora” será reajustable en forma semestral por IPC y el plazo de la presente contratación será de 2 años, a partir de la suscripción del contrato, el que incluye un período de garantía de 6 meses;
 10) que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 002: Presidencia de la República, Programa 484: Política de gobierno electrónico, Proyecto: trámites en línea, Financiamiento 2.1: endeudamiento externo para proyectos específicos por hasta $ 114.457.000 y Financiamiento 1.1: rentas generales por hasta $ 25.180.540.  Se adjuntan documentos SIIF afectación Nºs. 121 y 122, ambos de fecha 7 de febrero de 2018 y sus modificaciones, con cargo al Objeto del gasto 285;
 11) que se adjuntan por las firmas adjudicatarias, constancias de inscripción en RUPE en estado “Activo”, no existiendo incumplimientos por deudas alimentarias de acuerdo con el artículo 3 de la ley 18.244;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las normas de selección y contratación de consultores con Préstamo BID, aplicables conforme a lo establecido por el artículo 45 del TOCAF;

2) que en función de lo expresado, la erogación resultante del procedimiento cumplido, no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese  al Contador Auditor, la intervención del gasto por un monto de hasta $ 139.637.540,oo impuestos incluidos, a favor de: Mendiburu Battistessa Nelson, Gili Imbriaco Bruno Eduardo y otros (CPA Ferrere) y Fiduner Zone SA (CPS Innovation) con intención de consorcio $ 18.506.180; Rey Villanueva José Luis, Silva Forne Gonzalo y otros (Deloitte SC) $ 18.506.180;  Amelotti Rial, Mario Héctor, Scarpelli Rodríguez, Álvaro Edgardo y otros  (KPMG SC)                  $ 18.506.180; Bull Uruguay SA $ 18.506.180;  Porto Varese SA (ST Consultores) $ 18.506.180; Stavros Moyal y Asociados SRL $ 11.776.660; Atel SA (QUANAM) $ 11.776.660; ISA Ltda y SEA Consultores Ltda., con intención de consorcio $ 11.776.660 y  Barboni Dutra Alejandro Luis, Roca Dutra Martha Claudia y otros (Ernst & Young Uruguay S.C.) $ 11.776.660, y sus reajustes respectivos, por el plazo de 2 años a partir de la suscripción del contrato, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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